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OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por la Sala de Familia del 

Honorable Tribunal Superior de Distrito Judicial Bogotá D.C. en 

providencia del veintiocho (28) de junio de dos mil veintitrés (2023).   
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Visto el informe secretarial se DISPONE: 

 

Revisada la alzada impetrada, sería el caso entrarla a estudiar 

sino fuera porque se le halla la razón al recurrente, razón por lo cual 

se procede a DEJAR SIN VALOR NI EFECTO el párrafo segundo del 

proveído fechado a 24 de mayo del anual, y respecto a sus demás 

solicitudes se resolverán a continuación.  

 

OBRE EN DILIGENCIAS Y PONGASE en conocimiento de los 

intervinientes la respuesta emitida por parte del Ministerio de 

Relaciones Exteriores (PDF.67), para los fines pertinentes y lo de su 

cargo. 

  

Ahora bien, como quiera que dentro del mencionado 

comunicado informa la entidad que no se encuentra la dirección de 

la sociedad CONDUCTIX – WAMPFLER a notificar. 

 

A razón de lo anterior, y con el fin de darle continuidad al 

proceso en cuestión se DISPONE: 

 

Atendiendo a lo comunicado por la Cancillería, y toda vez que 

la información solicitada reviste y apremia de vital importancia para 

el logro de la gestión que se está desarrollando en base a la prueba 

en cuestión, se REQUIERE a la parte DEMANDATE para que en el 

término perentorio de ocho (8) días proceda SUMINISTRAR la 

dirección física y/o virtual de la sociedad CONDUCTIX – WAMPFLER, 

donde se debe recaudar la prueba solicitada, SO PENA de desistir de 

la misma. 

 



Una vez informe allegue necesaria información, se ingresará al 

Despacho para proceder nuevamente con la elaboración y trámite 

de la Carta Rogatoria respectiva. 

 

NOTIFÍQUESE al Tribunal de la presente providencia y a la parte 

ACTORA por medio de canal más expedito. 

 

NOTIFÍQUESE      

 
DRMR 
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